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ACTA NÚMERO DIECISÉIS CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA 1 

PRESENCIAL DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN DE RÍO CUARTO, 2 

CELEBRADA EN LAS INSTALACIONES MUNICIPALES, A LAS DIECIOCHO 3 

HORAS Y DOS MINUTOS DEL DÍA LUNES DOCE DE AGOSTO DEL DOS MIL 4 

VEINTICUATRO, PRESIDIDA POR EL PRESIDENTE DANIEL VARGAS JARA. – 5 

  COMPROBACIÓN DE QUORUM. – 6 

ASISTENCIA. 7 

MIEMBROS PRESENTES: 8 

REGIDORES PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Daniel Vargas Jara 9 

(PRESIDENTE MUNICIPAL), Julia Víquez Jiménez, Maureen Mejías Cárdenas, 10 

Edwin Chaves Murillo, Violeta Venegas Carvajal. – 11 

SÍNDICOS PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Minor Vargas Villalobos (Río 12 

Cuarto), Mariela González Castillo (Santa Isabel). – 13 

SÍNDICOS SUPLENTES, SEÑORES (AS): Adrián Campos Pérez (Santa Isabel), 14 

Stephanie Murillo Loría (Río Cuarto). – 15 

ALCALDE: José Miguel Jiménez Araya. – 16 

SECRETARIA A.I. DEL CONCEJO MUNICIPAL: Marcela Bolaños Alfaro. – 17 

MIEMBROS AUSENTES (SIN JUSTIFICACIÓN). – 18 

Rosario Vargas Corella. – 19 

Jorge Benavides Blanco. – 20 

Maureen Agüero Morera. – 21 

Emmanuel Cruz Aguirre. – 22 

Juan Gabriel Castillo Campos (Santa Rita). –  23 

María Emilia González Murillo (Santa Rita). –  24 

INVITADOS. – 25 

Luis Alberto Aguilar Álvarez. 26 

Teodora del Carmen González Hernández. 27 

Maria Elena Saborío González. 28 

Fresia Marina Solís Pereira. 29 

Jaime Peralta Ramos. 30 
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ARTÍCULO I. — 1 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. – 2 

1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  3 

2. APROBACIÓN DEL ACTA 015 DEL 2024. 4 

3. AUDIENCIAS Y JURAMENTACIONES. 5 

a) NOMBRAMIENTO Y JURAMENTACIÓN DE LA JUNTA DE EDUCACIÓN 6 

DE LA ESCUELA LA FLOR. 7 

4. CORRESPONDENCIA. 8 

a) INFORME DE CORRESPONDENCIA. 9 

b) PREVENCIÓN 311-2024 TSE. 10 

c) RENUNCIA A DESIGNACIÓN DE HENRY MURILLO SOTO. 11 

d) OF-GAFT-123-2024 LINEAMIENTOS PRESUPUESTO 2025. 12 

e) RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN CONTRATACIÓN ESPECIAL 13 

NÚMERO 2024XE-000002-0028202161(SICOP).  14 

5. ASUNTOS DE LA ALCALDÍA. 15 

a) MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA IV-2024. 16 

b) ACTUALIZACIÓN DEL ORGANIGRAMA INSTITUCIONAL Y COLUMNA 17 

SALARIAL GLOBAL POR INCLUSIÓN DE PUESTOS. 18 

6. ASUNTOS VARIOS. 19 

ACUERDO N° 01.  20 

Se lee y aprueba el orden del día de la Sesión 016-2024, tal como lo presentó el 21 

Presidente Daniel Vargas. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 22 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 23 

ARTÍCULO II. — 24 

APROBACIÓN DEL ACTA 015 DEL 2024.  25 

→ Presidente Daniel Vargas:  El siguiente punto de la agenda, sería la aprobación del 26 

contenido y transcripción del Acta 015-2024, la cual recibieron en sus correos 27 

electrónicos.  28 

Si alguno tiene algún comentario u observación sobre la misma, por favor solicitar 29 

el uso de la palabra.  30 
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En ausencia de comentarios procedemos con la votación del acta.  1 

ACUERDO N° 02.  2 

Aprobar el contenido y transcripción del Acta 015-2024, del Concejo Municipal de 3 

Río Cuarto. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 4 

APROBADO. – 5 

ARTÍCULO III. — 6 

AUDIENCIAS U JURAMENTACIONES. 7 

a) Nombramiento y Juramentación de la Junta de Educación de la Escuela La 8 

Flor. 9 
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→ Presidente Daniel Vargas: Procedemos con el punto 3.a. de la agenda, que sería el 1 

nombramiento y juramentación de la Junta de Educación de la Escuela la Flor.  2 

La Junta anterior venció el 16 de julio y recibimos por parte de la Escuela la solicitud 3 

de Nombramiento y Juramentación con las ternas; firmada por el director y la 4 

Supervisora, la declaración jurada firmada por el Director y la fotocopia de la cédula 5 

de los miembros de la nueva Junta. Voy a llamar a los nuevos integrantes de la 6 

Junta, por favor indicar con la palabra presente y si la cédula es correcta. 7 

Luis Alberto Aguilar Álvarez, cédula 207130926. 8 

→ Luis Alberto Aguilar Álvarez: Presente, correcto. 9 

→ Presidente Daniel Vargas: Teodora del Carmen González Hernández, cédula 10 

206730373. 11 

→ Teodora del Carmen González Hernández: Presente. 12 

→ Presidente Daniel Vargas: Maria Elena Saborío González, cédula 204230885. 13 

→ Maria Elena Saborío González: Presente, correcto. 14 

→ Presidente Daniel Vargas: Fresia Marina Solís Pereira, cédula 206280041. 15 

→ Fresia Marina Solís Pereira: Presente. 16 

→ Presidente Daniel Vargas: Jaime Peralta Ramos, cédula 204690958. 17 

→ Jaime Peralta Ramos: Presente, correcto. 18 

→ Presidente Daniel Vargas: Gracias.  19 

Vamos a proceder con el acuerdo. 20 

ACUERDO N° 03.  21 

Aprobar el nombramiento de Luis Alberto Aguilar Álvarez; cédula 207130926, 22 

Teodora del Carmen González Hernández; cédula 206730373, Maria Elena Saborío 23 

González; cédula 204230885, Fresia Marina Solís Pereira; cédula 206280041, 24 

Jaime Peralta Ramos; cédula 204690958, como nuevos miembros de la Junta de 25 

Educación de la Escuela La Flor, código 1546. - ACUERDO APROBADO POR 26 

UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  27 

→ Presidente Daniel Vargas: Procedemos con la juramentación. Por favor sírvanse 28 

ponerse de este lado y van a levantar la mano derecha, y a la pregunta que si juráis 29 

dicen que sí juro. 30 



 

ACTA 016-2024 

Sesión Ordinaria 

Lunes 12 de agosto del 2024 

pág. 8 

 

→ “¿Juráis a Dios y Prometéis a la Patria, observar y defender la Constitución y las 1 

leyes de la República, y cumplir fielmente los deberes de vuestro destino?” 2 

→ Luis Alberto Aguilar Álvarez: -Sí, juro. – 3 

→ Teodora del Carmen González Hernández: -Sí, juro. – 4 

→ Maria Elena Saborío González: -Sí, juro. – 5 

→ Fresia Marina Solís Pereira: -Sí, juro. – 6 

→ Jaime Peralta Ramos: -Sí, juro. – 7 

→ Presidente Daniel Vargas: “Si así lo hiciereis, Dios os ayude, y si no, El y la Patria 8 

os lo demanden.” 9 

De esta manera quedan debidamente juramentados.  10 

Mucha suerte en sus labores. 11 

ARTÍCULO IV. — 12 

CORRESPONDENCIA. 13 

a) Informe de correspondencia. 14 

 15 

 16 

 17 
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→ Presidente Daniel Vargas: Procedemos con el punto 4.a de la agenda, que sería el 1 

Informe de correspondencia 016-2024, el cuál recibieron en sus correos 2 

electrónicos.  3 

Si alguno tiene comentarios sobre el mismo, favor solicitar el uso de la palabra. 4 

En ausencia de comentarios, procederemos con la votación del informe de 5 

Correspondencia. 6 

ACUERDO N° 04.  7 

Aprobar el Informe de Correspondencia 016-2024, tal y como fue presentado por la 8 

Comisión de Correspondencia. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 9 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.  10 

→ Presidente Daniel Vargas: Vamos a tomar un acuerdo para que la secretaria me 11 

colabore con la lectura de los acuerdos, ya que son muchísimos y yo estoy un 12 

poquillo afectadillo. 13 

ACUERDO N° 05.  14 

Autorizar que la Secretaria del Concejo colabore con la lectura de documentos y 15 

acuerdos de la presente sesión. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 16 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. - 17 

b) Prevención 311-2024 del TSE. 18 

→ Presidente Daniel Vargas: En el punto 4.b., tenemos la Prevención 311-2024 del 19 

Tribunal Supremo de Elecciones, la cual recibieron en sus correos electrónicos. 20 

Procedemos con la lectura de la misma. 21 

**********************************************************************************************22 

**********************************************************************************************23 

**********************************************************************************************24 

**********************************************************************************************25 

**********************************************************************************************26 

**********************************************************************************************27 

**********************************************************************************************28 

**********************************************************************************************29 

********************************************************************************************** 30 
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→ Presidente Daniel Vargas: Esta prevención es del Tribunal Supremo de Elecciones, 1 

sobre la renuncia presentada por parte de la señora Rosario Vargas Corella ante 2 

dicho órgano electoral.  3 

Vamos a tomar un acuerdo de respuesta a la prevención recibida. 4 

ACUERDO N° 06.  5 

ACUERDO NOTIFICACIÓN TSE RENUNCIA ROSARIO VARGAS 6 

Resultando. 7 

1. Que, mediante elección popular, según resolución del Tribunal Supremo de 8 

Elecciones N° 2219-E11-2024, con fecha doce de marzo de dos mil veinticuatro y 9 

publicada en el Diario Oficial la Gaceta N° 54 del jueves 21 de marzo del 2024 fue 10 

nombrada Regidora Propietaria la señora Rosario Vargas Corella. 11 

2. Que, mediante elección popular, según resolución del Tribunal Supremo 12 

Elecciones N° 2219-E11-2024, con fecha doce de marzo de dos mil veinticuatro y 13 

publicada en el Diario Oficial la Gaceta N° 54 del jueves 21 de marzo del 2024  fue 14 

nombrada Regidora Suplente la señora Violeta Lucía Venegas Carvajal. 15 

3. Que en fecha 06 de agosto de 2024 se recibe prevención 311-2024 del TSE, 16 

dictada por el Magistrado instructor Max Alberto Esquivel Faerron, a las nueve horas 17 

cinco minutos del cinco de agosto de dos mil veinticuatro “ Renuncia de la señora 18 

Rosario Vargas Corella a su cargo de regidora propietaria de la Municipalidad de 19 

Río Cuarto, provincia Alajuela”,  y copia de la carta de renuncia presentada por la 20 

señora Rosario Vargas Corella, portadora de la cédula 2-0492-08529, Regidora 21 

Propietaria por el Cantón de Río Cuarto, misma que remitió directamente al órgano 22 

electoral. 23 

4. Que la señora Vargas Corella no presentó, ante este Concejo Municipal, 24 

documento de renuncia alguno.  25 

5. Que la señora Vargas Corella se ha ausentado de las sesiones del Concejo 26 

Municipal desde el 22 de julio del 2024. 27 

Considerando. 28 

Primero: Artículo 24. - Serán causas de pérdida de la credencial de regidor: 29 

 c) La renuncia voluntaria escrita y conocida por el Concejo. 30 
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Segundo:  Que según artículo 4 de la Ley General de Administración Pública, 1 

 artículo 4- “La actividad de los entes públicos deberá estar sujeta en su 2 

conjunto a los principios fundamentales del servicio público, para 3 

asegurar su continuidad, su eficiencia, su adaptación a todo cambio en 4 

el régimen legal o en la necesidad social que satisfacen y la igualdad en 5 

el trato de los destinatarios, usuarios o beneficiarios.” 6 

POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE RÍO CUARTO ACUERDA: 7 

1. Dar por recibida y aceptar la renuncia de la señora Rosario Vargas Corella al 8 

puesto de Regidora Propietaria de la Municipalidad de Río Cuarto. 9 

2. Autorizar a la secretaría del Concejo Municipal de Río Cuarto, para suscribir 10 

el acuerdo tomado en respuesta a la Prevención 311-2024 del TSE, por motivo de 11 

la renuncia de la Regidora Propietaria por el Cantón de Río Cuarto; la señora 12 

Rosario Vargas Corella y a remitir la documentación pertinente al órgano electoral.   13 

3. Designar a la señora Violeta Lucía Venegas Carvajal como suplente de la 14 

señora Vargas Corella en las comisiones municipales en que se encontraba 15 

asignada. Suplencia que regirá hasta que se designe a la persona que ocupará 16 

dicha regiduría propietaria. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 17 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 18 

c) Renuncia a designación de Henry Murillo Soto. 19 

→ Presidente Daniel Vargas: En el punto 4.c., tenemos la Renuncia a designación de 20 

Henry Murillo Soto, la cual recibieron en sus correos electrónicos. 21 

Procedemos con la lectura de la carta de renuncia recibida 22 

Nota: Se da lectura Integral a la carta de Renuncia a Designación emitida por el 23 

señor Henry Murillo Soto. La misma esta adjunta en página 14 de la presente acta. 24 

→ Presidente Daniel Vargas: Como recuerdan la Regidora Suplente Karina Rojas 25 

presentó la Renuncia y el TSE designó al Señor Henry Murillo Soto como la persona 26 

a tomar el cargo. Sin embargo, el señor Murillo Soto por las razones expuestas en 27 

la carta no puede aceptarlo. 28 

Entonces vamos a tomar un acuerdo para informar de esta Renuncia al TSE y hacer 29 

el trámite respectivo. 30 
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ACUERDO N° 07.  1 

RENUNCIA DESIGNACIÓN REGIDOR HENRY MURILLO SOTO. 2 

Resultando: 3 

1. Que, según resolución del Tribunal Supremo Elecciones N.º 5343-M-2024, 4 

con fecha veintinueve de julio de dos mil veinticuatro  sobre Diligencias de 5 

cancelación de credenciales de regidora suplente que ostenta la señora Joseph 6 

Karina Rojas Arce en el Concejo Municipal de Río Cuarto, provincia Alajuela y 7 

designa al Señor Henry  Murillo Soto, cédula de identidad N° 401440354, como 8 

Regidor Suplente por el cantón de Río Cuarto. 9 

2.  Que en fecha 08 de agosto de 2024 el Señor Henry  Murillo Soto; cédula de 10 

identidad N° 401440354, remitió a la Secretaría del Concejo Municipal carta de 11 

renuncia a designación como Regidor Suplente. 12 

Considerando: 13 

Único: La renuncia a  una regiduría municipal se encuentra regulada en el inciso c) 14 

del artículo 24 del Código Municipal, normativa que la considera como una de las 15 

causas de pérdida de las credenciales de regidor(a). Textualmente la norma 16 

dispone:  17 

“Artículo 24. - Serán causas de pérdida de la credencial de regidor: (…) 18 

 c) La renuncia voluntaria escrita y conocida por el Concejo. (…)” 19 

POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE RÍO CUARTO ACUERDA 20 

1. Dar por recibida y acoger la renuncia a la designación como Regidor Suplente 21 

del señor Henry Murillo Soto realizada a través de la Resolución N.º 5343-M-2024 22 

de fecha veintinueve de julio de dos mil veinticuatro, emitida por el Tribunal Supremo 23 

de Elecciones.  24 

2. Autorizar a la Secretaría del Concejo Municipal de Río Cuarto, para suscribir 25 

la documentación necesaria para el trámite de renuncia a la designación como 26 

Regidor Suplente por el Cantón de Río Cuarto presentada por el señor Henry Murillo 27 

Soto y a remitir la documentación pertinente al órgano electoral. - ACUERDO 28 

APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  29 

d) OF-GAFT-123-2024 lineamientos presupuesto 2025 30 
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→ Presidente Daniel Vargas: En el punto 4.d., tenemos el Oficio OF-GAFT-123-2024 1 

Lineamientos Presupuesto 2025, el cual recibieron en sus correos electrónicos. 2 

Procedemos con la lectura del Oficio. 3 

Nota: Se da lectura Integral al Oficio OF-GAFT-123-2024, visible en la página 16 de 4 

la presente acta. 5 

→ Presidente Daniel Vargas: Para el procedimiento del Presupuesto Ordinario 2025, 6 

se requiere que el Concejo Municipal tome un acuerdo sobre la recepción de los 7 

lineamientos o instrucciones emitidos por la Contraloría General de la República 8 

para la formulación del Presupuesto institucional 2025.  9 

Entonces vamos a tomar el acuerdo. 10 

ACUERDO N° 08. 11 

Acuerdo sobre oficio OF-GAFT-123-2024 “INDICACIONES PARA LA 12 

FORMULACIÓN Y REMISIÓN A LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 13 

REPÚBLICA DEL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL”. 14 

Dar por conocido y recibido el oficio OF-GAFT-123-2024 de parte del Lic. Edwin 15 

Mora Vásquez; Dirección Administrativa Financiera y Tributaria a.i. Municipalidad de 16 

Río Cuarto sobre Indicaciones para la formulación y remisión a la Contraloría 17 

General de la República del presupuesto institucional 2025 de la Municipalidad de 18 

Río Cuarto y trasladar a la Comisión Permanente de Hacienda y Presupuesto. - 19 

ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  20 

e) Recomendación de adjudicación contratación especial número 2024XE-21 

000002-0028202161(SICOP) 22 

→ Presidente Daniel Vargas: En el punto 4.e., tenemos la recomendación de 23 

adjudicación contratación especial número 2024XE-000002-0028202161(SICOP). 24 

Primero procedemos a la lectura del Oficio OF-PR-027-2024 25 

Nota: Se da lectura al oficio OF-PR-027-2024, mismo que se encuentra adjunto en 26 

la página 18 de la presente acta. 27 

→ Presidente Daniel Vargas: Ya que la fecha para adjudicación en SICOP es el 15 de 28 

agosto, y según el oficio al cual se acaba de dar lectura; vamos a tomar un acuerdo 29 

para dispensar de trámite de Comisión. 30 
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ACUERDO N° 09. 1 

Dispensar de Trámite de Comisión de Gobierno y Administración solicitada 2 

mediante oficio OF-PR-027-2024, el tema Recomendación de adjudicación 3 

contratación especial número 2024XE-000002-0028202161(SICOP). - ACUERDO 4 

APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  5 

→ Presidente Daniel Vargas: Como podemos recordar, el proceso para el 6 

procedimiento del Alquiler de Bodega Municipal inició con el Dictamen 001-2024 de 7 

la Comisión de Gobierno y Administración, donde venía el avalúo, estudio de 8 

mercado y otros documentos necesarios para iniciar el procedimiento de 9 

contratación especial. 10 

Vamos a dar lectura al correo recibido desde la plataforma  SICOP y el Oficio OF-11 

PR-025-2024 con Recomendación de Adjudicación, este último visible en la 12 

plataforma SICOP. 13 
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→ Presidente Daniel Vargas: Si alguno tiene alguna consulta sobre el tema. 1 

En ausencia de consultas se da el tema como suficientemente discutido. 2 

ACUERDO N° 10. 3 

ACUERDO ACTO DE ADJUDICACIÓN  DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 4 

NÚMERO 2024XE-000002-0028202161 ARRENDAMIENTO DE LOCAL PARA 5 

BODEGA. 6 

Resultandos 7 

1. Que, ante la necesidad de realizar un alquiler de bodega, la Dirección 8 

Financiera, Tributaria y Administrativa de la Municipalidad de Río Cuarto remitió el 9 

oficio número OF- GAFT-079-2024 en cual se plasman los resultados de los 10 

estudios y valoraciones requeridos por la ley General de Compras Públicas y su 11 

reglamento.  12 

2. Que el Avalúo requerido fue realizado por el Ing. Rodrigo Campos Zamora, 13 

el cual se contine en el oficio número AV-001-2024. 14 

3. Que en fecha en fecha 27 de mayo de 2024 se recibe oficio OF-AL-264-2024, 15 

con la solicitud de incluir en la sesión 005-2024 el tema Alquiler de bodega 16 

municipal.  17 

4. Que se recibe estudio de mercado para la contratación de alquiler de local 18 

para la Municipalidad, en el cual se analiza los precios de alquiler de  locales 19 

comerciales en Río Cuarto. 20 

5. Que el Concejo Municipal, mediante en el artículo N° V, acuerdo N° 04, sesión 21 

ordinaria 005-2024 celebrada el lunes 27 de mayo de 2024 acordó: “Trasladar a la 22 

Comisión Permanente Gobierno y Administración el tema Alquiler de Bodega 23 

Municipal y su documentación soporte. Se otorga un plazo de 10 días hábiles a la 24 

Comisión para el análisis, recomendación y emisión del dictamen respectivo. - 25 

ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 26 

APROBADO”. 27 

6. Que la Comisión de Gobierno y Administración en su dictamen 001-2024 28 

acordó: 3- “Dictaminar de manera positiva el inicio de proceso de contratación por 29 

excepción del Alquiler de la Bodega Municipal, por un monto de ₡1.875 m2, lo cual 30 
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equivale a 150.000 colones mensuales o 1.800.000 anuales. 4-Recomendar al 1 

Concejo Municipal aprobar el inicio de proceso de contratación por excepción del 2 

Alquiler de la Bodega Municipal, por un monto de ₡1.875 m2, lo cual equivale a 3 

150.000 colones mensuales o 1.800.000 anuales. 4 

7. Que en Sesión Ordinaria número seis del lunes tres de junio del dos mil 5 

veinticuatro mediante artículo V, Acuerdo 07 acordó: “Aprobar y autorizar el inicio de 6 

proceso de contratación por excepción del Alquiler de la Bodega Municipal, por un 7 

monto de ₡1.875 m2, lo cual equivale a 150.000 colones mensuales o 1.800.000 8 

anuales. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 9 

APROBADO.” 10 

8. Que en fecha veinticuatro de julio de dos mil veinticuatro la Municipalidad de 11 

Río Cuarto por medio de la plataforma SICOP sacó a concurso el procedimiento de 12 

contratación especial número 2024XE-000002-0028202161 denominada 13 

ARRENDAMIENTO DE LOCAL PARA BODEGA.  14 

9. Que el expediente administrativo del procedimiento de contratación especial 15 

número 2024XE-000002-0028202161 denominada ARRENDAMIENTO DE LOCAL 16 

PARA BODEGA se encuentra disponible en la plataforma SICOP. 17 

10. Que al ser un procedimiento especial ante el pliego de condiciones no fueron 18 

presentados recursos de objeción.  19 

11. Que en fecha veintinueve de julio de dos mil veinticuatro a las quince horas 20 

y un minuto se realizó la apertura de ofertas de dicho cartel revelando la 21 

participación de un único oferente. 22 

12. Que la proveeduría institucional mediante documento electrónico número 23 

7242024000000001  realizó solicitud de subsanación. 24 

13. Que la oferente invitada en el proceso presentó de oficio la documentación 25 

subsanando la oferta y aportando la documentación visible en la ventanilla 26 

Subsanación/Aclaración de la oferta y realizó dicha subsanación por medio de la 27 

ventana de aclaración de ofertas adjuntando la documentación requerida. 28 

14. Que la Proveeduría Institucional a través del oficio número OF-PR-025-2024 29 

de fecha ocho de agosto de dos mil veinticuatro realizó la recomendación de 30 
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adjudicación correspondiente al procedimiento de contratación especial número 1 

2024XE-000002-0028202161 denominado ARRENDAMIENTO DE LOCAL PARA 2 

BODEGA. 3 

15. Que en fecha ocho de agosto de dos mil veinticuatro se elevó a este Concejo 4 

Municipal la recomendación realizada por la Proveeduría Institucional a través de la 5 

plataforma SICOP con el número de referencia 0752024216300027, lo cual se 6 

realizó por medio del perfil de la Secretaría del Concejo Municipal en la plataforma. 7 

16. Que la fecha y hora límite de solicitud de verificación de la Adjudicación al 8 

procedimiento de contratación especial número 2024XE-000002-0028202161 en la 9 

Plataforma SICOP es el 15 de agosto de 2024 a las dieciséis horas con cero 10 

minutos. 11 

17. Que en fecha 12 de agosto de 2024, Sesión Ordinaria 016-2024, el Concejo 12 

Municipal de Río Cuarto acordó dar dispensa de trámite de Comisión de Gobierno 13 

y Administración a la Adjudicación del Proceso de licitación 2024XE-000002-14 

0028202161 denominado ARRENDAMIENTO DE LOCAL PARA BODEGA 15 

solicitada mediante oficio OF-PR-027-2024. 16 

Considerando 17 

Primero. El numeral 67 de la Ley General de Contratación Pública y el artículo 167 18 

del Reglamento de la Ley General de Contratación Pública establecen los requisitos 19 

para que La Administración pueda tomar en arrendamiento bienes inmuebles, sin 20 

emplear procedimientos ordinarios.  21 

ARTÍCULO 67- Compra y arrendamiento de bienes inmuebles. La 22 

Administración podrá comprar y tomar en arrendamiento bienes 23 

inmuebles, sin emplear procedimientos ordinarios, para lo cual se 24 

requerirá en todos los casos lo siguiente: 25 

a) Estudio que demuestre que la opción seleccionada es la más rentable 26 

y viable. Para ello, se pueden utilizar los instrumentos del Sistema 27 

Nacional de Inversión Pública (SNIP). 28 

b) Avalúo elaborado por el órgano especializado de la Administración 29 

respectiva, o en su defecto por la Dirección General de Tributación u otra 30 
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entidad pública competente que defina el valor del inmueble o el precio 1 

del arrendamiento. 2 

c) Estudio de mercado que lleve a determinar la idoneidad del bien que 3 

se pretende adquirir o arrendar. 4 

d) Acto motivado adoptado por el máximo jerarca o por quien este 5 

delegue. Tal acto deberá tener como fundamento todo lo indicado en los 6 

incisos anteriores. 7 

Por su parte, el Reglamento de la Ley General de Contratación Pública, 8 

en el artículo 167, dispone:   9 

Artículo 167. Compra y arrendamiento de bienes inmuebles. La 10 

Administración podrá comprar y tomar en arrendamiento bienes 11 

inmuebles, sin emplear procedimientos ordinarios, para lo cual se 12 

requerirá en todos los casos lo siguiente: 13 

a) Estudio que demuestre que la opción seleccionada es la más rentable 14 

y viable. El estudio técnico que realice la Administración deberá contar 15 

con la aprobación del máximo jerarca o por quien este delegue. Para ello, 16 

se pueden utilizar los instrumentos del Sistema Nacional de Inversión 17 

Pública (SNIP). 18 

b) Avalúo elaborado por el órgano especializado de la Administración 19 

respectiva, o en su defecto por la Dirección General de Tributación u otra 20 

entidad pública competente que defina el valor del inmueble o el precio 21 

del arrendamiento. En todo caso, el avalúo deberá estar suscrito por 22 

personal profesional especializado, el cual deberá manifestar que ese 23 

bien es apto para la finalidad propuesta, conforme a las regulaciones 24 

vigentes. 25 

c) Estudio de mercado que lleve a determinar la idoneidad del bien que 26 

se pretende adquirir o arrendar. El estudio de mercado deberá consistir 27 

en una consulta de bienes inmuebles disponibles en una determinada 28 

área que definirá previamente la Administración. 29 

d) Acto motivado emitido por el máximo jerarca o por quien éste delegue, 30 
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en el que se adopte la decisión de adquirir o arrendar un determinado 1 

bien. Tal acto deberá tener como fundamento todo lo indicado en los 2 

incisos anteriores.  3 

Adicionalmente artículo 4 del Reglamento Interno de competencia en los procesos 4 

de Contratación Pública de la Municipalidad de Río Cuarto establece: 5 

“Artículo 4°. - Distribución de Competencias. La competencia para la 6 

aprobación de la decisión inicial, emisión del acto final, para la 7 

autorización de eventuales modificaciones, cesiones, prórrogas, 8 

suspensiones, resoluciones, rescisiones, resolución de procesos de 9 

impugnación, así como, de todas aquellas actividades conexas de 10 

autorización, será determinada según el tipo de proceso licitatorio y el 11 

tipo de objeto contractual. (…) 12 

C. Concejo Municipal. Será competente el Concejo Municipal de Río 13 

Cuarto en los siguientes procesos de licitación: 14 

1. Licitación menor cuando verse sobre obra pública. 15 

2. Licitación mayor. 16 

3. Compra y arrendamiento de bienes inmuebles. 17 

4. Remate. 18 

5. Subasta. 19 

6. Donación. 20 

7. Contratación entre entes de derecho público.” 21 

En este caso, al corresponder el proceso de contratación número 2024XE-000002-22 

0028202161  a un procedimiento de compra especial de compra y arrendamiento 23 

de bienes inmuebles la emisión del acto de adjudicación compete al Concejo 24 

Municipal. 25 

POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE RÍO CUARTO ACUERDA: 26 

Adjudicar el procedimiento de contratación especial número 2024XE-000002-27 

0028202161 denominado Arrendamiento Local Bodega a la oferente CUSTUDIA 28 

MAYELA ALFARO BARRANTES por cumplir con todo lo solicitado en el pliego 29 

cartelario y obtener el mayor puntaje en la evaluación, así como, con base en los 30 
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motivos que se dirán: 1 

RESULTANDOS 2 

1. Que, ante la necesidad de realizar un alquiler de bodega, la Dirección 3 

Financiera, Tributaria y Administrativa de la Municipalidad de Río Cuarto remitió el 4 

oficio número OF- GAFT-079-2024 en cual se plasman los resultados de los 5 

estudios y valoraciones requeridos por la ley General de Compras Públicas y su 6 

reglamento.  7 

2. Que el Avalúo requerido fue realizado por el Ing. Rodrigo Campos Zamora, 8 

el cual se contine en el oficio número AV-001-2024. 9 

3. Que se recibe estudio de mercado para la contratación de alquiler de local 10 

para la Municipalidad, en el cual se analiza los precios de alquiler de  locales 11 

comerciales en Río Cuarto. 12 

4. Que en fecha 27 de mayo de 2024 se recibe oficio OF-AL-264-2024, con la 13 

solicitud al Concejo Municipal de incluir en la Sesión Ordinaria 005-2024 el tema 14 

Alquiler de bodega municipal.  15 

5. Que el Concejo Municipal, mediante en el artículo N° V, acuerdo N° 04, sesión 16 

ordinaria 005-2024 celebrada el lunes 27 de mayo de 2024 acordó: “Trasladar a la 17 

Comisión Permanente Gobierno y Administración el tema Alquiler de Bodega 18 

Municipal y su documentación soporte. Se otorga un plazo de 10 días hábiles a la 19 

Comisión para el análisis, recomendación y emisión del dictamen respectivo. - 20 

ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 21 

APROBADO”. 22 

6. Que la Comisión de Gobierno y Administración en su dictamen 001-2024 23 

acordó: 3- “Dictaminar de manera positiva el inicio de proceso de contratación por 24 

excepción del Alquiler de la Bodega Municipal, por un monto de ₡1.875 m2, lo cual 25 

equivale a 150.000 colones mensuales o 1.800.000 anuales. 4-Recomendar al 26 

Concejo Municipal aprobar el inicio de proceso de contratación por excepción del 27 

Alquiler de la Bodega Municipal, por un monto de ₡1.875 m2, lo cual equivale a 28 

150.000 colones mensuales o 1.800.000 anuales. 29 

7. Que en Sesión Ordinaria número seis del lunes tres de junio del dos mil 30 
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veinticuatro mediante artículo V, Acuerdo 07 se acordó: “Aprobar y autorizar el inicio 1 

de proceso de contratación por excepción del Alquiler de la Bodega Municipal, por 2 

un monto de ₡1.875 m2, lo cual equivale a 150.000 colones mensuales o 1.800.000 3 

anuales. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 4 

APROBADO.” 5 

8. Que en fecha veinticuatro de julio de dos mil veinticuatro la Municipalidad de 6 

Río Cuarto por medio de la plataforma SICOP sacó a concurso el procedimiento de 7 

contratación especial número 2024XE-000002-0028202161 denominada 8 

ARRENDAMIENTO DE LOCAL PARA BODEGA.  9 

9. Que el expediente administrativo del procedimiento de contratación especial 10 

número 2024XE-000002-0028202161 denominada ARRENDAMIENTO DE LOCAL 11 

PARA BODEGA se encuentra disponible en la plataforma SICOP. 12 

10. Que al ser un procedimiento especial ante el pliego de condiciones no fueron 13 

presentados recursos de objeción.  14 

11. Que en fecha veintinueve de julio de dos mil veinticuatro a las quince horas 15 

y un minuto se realizó la apertura de ofertas de dicho cartel revelando la 16 

participación de un único oferente. 17 

12. Que la proveeduría institucional mediante documento electrónico número 18 

7242024000000001  realizó solicitud de subsanación. 19 

13. Que la oferente invitada en el proceso presentó de oficio la documentación 20 

subsanando la oferta y aportando la documentación visible en la ventanilla 21 

Subsanación/Aclaración de la oferta y realizó dicha subsanación por medio de la 22 

ventana de aclaración de ofertas adjuntando la documentación requerida. 23 

14. Que la Proveeduría Institucional a través del oficio número OF-PR-025-2024 24 

de fecha ocho de agosto de dos mil veinticuatro, realizó la recomendación de 25 

adjudicación correspondiente al procedimiento de contratación especial número 26 

2024XE-000002-0028202161 denominado ARRENDAMIENTO DE LOCAL PARA 27 

BODEGA. 28 

15. Que en fecha ocho de agosto de dos mil veinticuatro se elevó a este Concejo 29 

Municipal la recomendación realizada por la Proveeduría Institucional a través de la 30 
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plataforma SICOP, con el número de referencia 0752024216300027, lo cual se 1 

realizó por medio del perfil de la Secretaría del Concejo Municipal en la plataforma. 2 

16. Que la fecha y hora límite de solicitud de verificación de la Adjudicación al 3 

procedimiento de contratación especial número 2024XE-000002-0028202161 en la 4 

Plataforma SICOP es el 15 de agosto de 2024 a las dieciséis horas con cero 5 

minutos. 6 

17. Que en fecha 12 de agosto de 2024, Sesión Ordinaria 016-2024, el Concejo 7 

Municipal de Río Cuarto acordó dar dispensa de trámite de Comisión de Gobierno 8 

y Administración a la Adjudicación del Proceso de licitación 2024XE-000002-9 

0028202161 denominado ARRENDAMIENTO DE LOCAL PARA BODEGA 10 

solicitada mediante oficio OF-PR-027-2024. 11 

CONSIDERANDOS 12 

PRIMERO. Verificación de las condiciones legales. El numeral 67 de la Ley General 13 

de Contratación Pública y el artículo 167 establecen los requisitos para que La 14 

Administración pueda tomar en arrendamiento bienes inmuebles, sin emplear 15 

procedimientos ordinarios. Requerimientos que se citan a continuación:  16 

• Estudio que demuestre que la opción seleccionada es la más rentable y 17 

viable. El estudio técnico que realice la Administración deberá contar con la 18 

aprobación del máximo jerarca o por quien este delegue.  19 

• Avalúo elaborado por el órgano especializado de la Administración 20 

respectiva, o en su defecto por la Dirección General de Tributación u otra entidad 21 

pública competente que defina el valor del inmueble o el precio del arrendamiento. 22 

En todo caso, el avalúo deberá estar suscrito por personal profesional 23 

especializado, el cual deberá manifestar que ese bien es apto para la finalidad 24 

propuesta, conforme a las regulaciones vigentes. 25 

• Estudio de mercado que lleve a determinar la idoneidad del bien que se 26 

pretende adquirir o arrendar. El estudio de mercado deberá consistir en una consulta 27 

de bienes inmuebles disponibles en una determinada área que definirá previamente 28 

la Administración. 29 

• Acto motivado emitido por el máximo jerarca o por quien éste delegue, en el 30 
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que se adopte la decisión de adquirir o arrendar un determinado bien. Tal acto 1 

deberá tener como fundamento todo lo indicado en los incisos anteriores. 2 

Requerimientos que han sido cumplidos a cabalidad y se encuentran visibles en el 3 

expediente SICOP, a saber, el estudio técnico de razonabilidad visible en el oficio 4 

OF- GAFT-079-2024, el avaluó realizado por catastro y valoración contenido en el 5 

oficio número AV-001-2024, y el estudio de mercado visibles en documento 6 

denominado estudio de mercado y el acto motivado por la Alcaldía manifestado en 7 

oficio número OF-AL-286-2024. 8 

SEGUNDO: Evaluación. Una vez dado el visto bueno para el inicio del 9 

procedimiento de contratación especial número 2024XE-000002-0028202161, así 10 

como revisada la oferta presentada, la Proveeduría Institucional emitió la evaluación 11 

respectiva, corroboró el cumplimiento de lo requerido por el pliego cartelario y emitió 12 

el acto de recomendación de adjudicación. Los cuales se encuentran vertidos en el 13 

oficio número OF-PR-025-2024, documento que se cita a continuación:  14 

“En atención a los procesos de compras institucionales y como parte de las 15 

funciones propias de esta proveeduría, les remito para su conocimiento la 16 

verificación de oferta para el procedimiento especial 2024XE-000001-0028202161 17 

denominada ARRENDAMIENTO DE LOCAL PARA BODEGA.  18 

La proveeduría institucional el día treinta de julio a las ocho horas con cincuenta 19 

minutos procedió a realizar la apertura del cartel. Dicha apertura reflejó la 20 

participación del oferente invitado MAYELA ALFARO BARRANTES.  21 

Siendo que la plataforma SICOP permite la revisión documental de los mismos y el 22 

precio ofertado esta Proveeduría procedió a la remitir la oferta a verificación técnica 23 

por parte de la unidad solicitante del proceso.  24 

En cuanto a la verificación de requisitos legales por parte de la oferente participante 25 

se identifica que la misma no aportó documento alguno con la oferta presentada.  26 

Por esta razón y por medio de la subsanación/aclaración de la oferta numero 27 

7242024000000001 recibida el día seis de agosto a las veintiún horas con cuatro 28 

minutos la oferente invitada en el proceso presentó de oficio la documentación 29 

subsanando la oferta y aportando la documentación visible en la ventanilla 30 
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Subsanación/Aclaración de la oferta.  1 

Esta presentación documental sirvió para verificar el cumplimiento de lo solicitado 2 

en el pliego de condiciones. 3 

Estudio de ofertas y proceso de evaluación para la partida.  4 

La Proveeduría Institucional realizó la apertura se solicitó la respectiva verificación.  5 

Hallazgos de la documentación aportada:  6 

La oferta se presentó en tiempo en forma.  7 

Verificación de estar al día con la CCSS, verificación en línea.  8 

Verificación de estar al día con FODESAF, verificación en línea  9 

Verificación de estar al día con los impuestos según Art 14 de la LGCP.  10 

Presentar y estar al día con la patente Municipal la cual debe tener relación con el 11 

giro comercial solicitado en esta contratación.  12 

Que se han revisado las prescripciones y requisitos de ley y la oferente no presentan 13 

sanciones vigentes al momento de esta verificación y tampoco de los impedimentos 14 

establecidos en los artículos 24 y siguientes del LGCP.  15 

Que el local ofrecido es el mismo que se encuentra en uso actualmente el cual 16 

cumple con la solución requerida por la Municipalidad para el bodegaje de activos.  17 

Se verifica la póliza de riesgo de trabajo.  18 

Que se han presentado las respectivas declaraciones de juradas de beneficiarios 19 

finales y estos se mantienen invariables.  20 

Evaluación: 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

Es pertinente indicar que el presente proceso radica en la renovación del servicio 26 

de alquiler mismo que se ha brindado con normalidad durante un periodo de dos 27 

años siendo de satisfacción por parte de esta proveeduría. 28 

Por lo tanto:  29 

Una vez realizada la evaluación siguiendo los parámetros establecidos en el pliego 30 
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cartelario se determina que el oferente que obtiene la mayor calificación es 1 

CUSTUDIA MAYELA ALFARO BARRANTES con un puntaje de 100.  2 

Así las cosas, se recomienda la adjudicación de este proceso al oferente CUSTUDIA 3 

MAYELA ALFARO BARRANTES por cumplir con todo lo solicitado en el pliego 4 

cartelario y obtener el mayor puntaje en la evaluación.” 5 

TERCERO. Adjudicación.  El artículo 4 del REGLAMENTO INTERNO DE 6 

COMPETENCIA EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DE LA 7 

MUNICIPALIDAD DE RÍO CUARTO dispone en quienes recae la facultad de dictar 8 

el acto final o de adjudicación según el tipo de proceso de contratación que se trate. 9 

Textualmente dicho numeral establece:  10 

“Artículo 4°. - Distribución de Competencias. La competencia para la 11 

aprobación de la decisión inicial, emisión del acto final, para la 12 

autorización de eventuales modificaciones, cesiones, prórrogas, 13 

suspensiones, resoluciones, rescisiones, resolución de procesos de 14 

impugnación, así como, de todas aquellas actividades conexas de 15 

autorización, será determinada según el tipo de proceso licitatorio y el 16 

tipo de objeto contractual. (…) 17 

C. Concejo Municipal. Será competente el Concejo Municipal de Río 18 

Cuarto en los siguientes procesos de licitación: 19 

(…) 20 

3. Compra y arrendamiento de bienes inmuebles. 21 

(…).” 22 

En este caso, al corresponder el proceso de contratación número 2024XE-000002-23 

0028202161  a un procedimiento de compra especial de compra y arrendamiento 24 

de bienes inmuebles la emisión del acto de adjudicación compete al Concejo 25 

Municipal. 26 

Analizada la información contenida en el expediente administrativo electrónico 27 

visible en la plataforma SICOP, se dicta el acto de adjudicación del procedimiento 28 

de contratación especial número 2024XE-000002-0028202161, denominado 29 

ARRENDAMIENTO DE LOCAL PARA BODEGA, en favor de la oferente CUSTUDIA 30 
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MAYELA ALFARO BARRANTES por cumplir con todo lo solicitado en el pliego 1 

cartelario y obtener el mayor puntaje en la evaluación. - ACUERDO APROBADO 2 

POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  3 

ARTÍCULO V. — 4 

ASUNTOS DE LA ALCALDÍA 5 

→ Presidente Daniel Vargas: Pasamos al siguiente punto, que sería asuntos de la 6 

Alcaldía.  7 

a) Modificación Presupuestaria IV-2024. 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 
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 25 

 26 

 27 

 28 

 29 
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 14 

→ Presidente Daniel Vargas: En el punto 5.a., tenemos la Modificación Presupuestaria 15 

IV-2024. Al ser un tema que será trasladado a la Comisión, no vamos a discutir el 16 

fondo y pasamos a la Propuesta de acuerdo. 17 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Tal vez para contarles nada más. 18 

→ Presidente Daniel Vargas: Adelante señor Alcalde. 19 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Buenas tardes noches a todos y todas.  20 

Es una Modificación Presupuestaria alta para que sepan. Estamos haciendo un 21 

movimiento donde ya empezamos a mover platas de gastos de salubridad para 22 

empezar a recibir el camión, para hacer algunos aspectos que por dicha teníamos 23 

la plata reservada. Además, estamos haciendo unos movimientos y recogiendo 24 

temas de remuneraciones que teníamos en incapacidades; ya lo podemos tener, 25 

otro movimiento en tema de administración y el tema de San Rafael de conformidad 26 

con la recomendación de auditoría de incluirlo en tuberías.  27 

Nada más para decirles que quedamos en disposición de ustedes, de la Comisión 28 

para ver la modificación y para las dudas que necesiten. 29 

→ Presidente Daniel Vargas: Gracias señor Alcalde.  30 
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Vamos a dar la propuesta de acuerdo. 1 

ACUERDO N° 11.  2 

Dar por recibido y trasladar el tema Modificación Presupuestaria IV-2024 y su 3 

documentación soporte a la Comisión permanente de Hacienda y Presupuesto. Se 4 

otorga un plazo de 10 días hábiles a la Comisión para el análisis, recomendación y 5 

emisión del  dictamen respectivo. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 6 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 7 

b) Actualización del organigrama institucional y columna salarial global por 8 

inclusión de puestos. 9 
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→ Presidente Daniel Vargas: Vamos a continuar.  15 

En el punto 5.b. tenemos la Actualización del organigrama institucional y columna 16 

salarial global por inclusión de puestos. 17 

Este tema también será trasladado a la Comisión, entonces no vamos a discutir el 18 

fondo del asunto y pasamos a la propuesta de acuerdo. 19 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Si me permite nada más. 20 

→ Presidente Daniel Vargas: Adelante señor Alcalde. 21 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Como ustedes sabrán, nosotros estamos en un mes 22 

de preparación del Presupuesto Ordinario 2025, tiene que estar visto por ustedes 23 

antes del 30 de agosto este año.  24 

Estos documentos que estamos aprobando en este momento, lo que incluyen son 25 

los dos perfiles de las personas que ustedes ya aprobaron el perfil de operador de 26 

equipo móvil y el perfil de la asistencia administrativa, igualmente los salarios 27 

globales. Entonces lo que hay que hacer es aprobar estos documentos, para que 28 

vayan formando parte de toda la documentación soporte que va respaldando el 29 

presupuesto 2025, que ya estamos en fase de planeamiento y que vendrá aquí 30 
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antes de que termine el mes de agosto. 1 

→ Presidente Daniel Vargas: Muchas gracias. 2 

ACUERDO N° 12.  3 

Dar por recibido y trasladar el tema actualización del organigrama institucional y 4 

columna salarial global por inclusión de puestos y su documentación soporte a la 5 

Comisión permanente de Gobierno y Administración. Se otorga un plazo de 10 días 6 

hábiles a la Comisión para el análisis, recomendación y emisión del  dictamen 7 

respectivo. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 8 

APROBADO. - 9 

ARTÍCULO VI 10 

ASUNTOS VARIOS 11 

→ Presidente Daniel Vargas: Pasamos al punto seis y último de la agenda, que sería 12 

Asuntos Varios. 13 

Si alguno tiene un tema en Asuntos Varios, por favor solicitar el uso de la palabra. 14 

Adelante Violeta. 15 

→ Regidora Violeta Venegas: Muy buenas noches, compañeros y compañeras.  16 

El asunto que quiero poner aquí, yo sé que es un tema que compete al MOPT 17 

propiamente, pero me preocupa porque varios vecinos ya me han hecho la 18 

aseveración, es con el  tema del puente en Santa Rita que está hacia el colegio. 19 

Tiene algún problema, porque ellos han sentido como choferes que se ha bajado un 20 

poco. Yo más o menos recuerdo cuando se hizo el cambio al bailey, pero la 21 

estructura que había antes era de madera; he averiguado por ahí que se montó 22 

sobre una base que no es estable, entonces eso hasta cierto punto es propenso a 23 

que él se vaya bajando, aparte de eso; las últimas lluvias han hecho que ese río 24 

crezca un poquito más del caudal que siempre ha llevado y tal vez eso también ha 25 

hecho que entre en detrimento  la estructura en sí. 26 

Como recomendación no sé si la municipalidad puede hacer una revisión. Sé que 27 

es criterio propiamente de obligación del MOPT, pero ver que podemos ir 28 

adelantando con relación a ese tema, porque sí es un área bastante transitada, y si 29 

colapsara; esperemos que no, tenemos bastante tiempo para recuperarlo y todo. 30 
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Presidente Daniel Vargas: ¿Hay un paso peatonal, verdad, en ese puente? 1 

Regidora Violeta Venegas: Sí, pero es del mismo puente, no es independiente. 2 

Lo que hay ahí es que él se montó sobre lo que había antes, no hicieron una nueva 3 

estructura de base para hacerlo, sino que nada más se fundió la madera que había 4 

con el Bailey, entonces el mayor problema es ese desnivel, por lo menos si se 5 

pudiera solucionar algo para evitar el golpe más que todo de camiones, porque 6 

cuando ellos bajan golpean. Entonces de parte de la Municipalidad alguna revisión 7 

que se pudiera hacer o algún criterio sería excelente. 8 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Saludos. Buenas noches otra vez a todos. 9 

Doña Violeta, voy a corroborar mañana. Creo que ya nosotros habíamos hecho una 10 

solicitud de intervención a Conavi, porque creo que es el puente que más preocupa 11 

en ruta terciaria a la Administración.  12 

Esos puentes son de la misma edad los dos; el de ahí y el que está por la escuela 13 

también, pero está en una peor situación técnica el que está por el colegio.  14 

Ahí les adelanto que nosotros tenemos un proyecto que aprobó el Concejo 15 

Municipal anterior, que deberíamos echar a andar pronto, que es un proyecto de 16 

ordenanza y que tiene que ver con el tema de conectar independientemente de que 17 

haya que arreglarlo, eso hay que arreglarlo, pero conectar allá por donde vive Lot 18 

en Pueblo Nuevo a salir a Alianza.  19 

Eso es algo que está dentro de los planes de la ordenanza de la Municipalidad, que 20 

vendría por lo menos a quitar un poco la presión que hay en el centro, pero eso me 21 

lo averiguo mañana y si no volvemos a preguntar, porque por lo menos una revisión 22 

si tendría que darle. 23 

Estoy seguro que sí, porque el MOPT en su tiempo, ellos vienen en una intervención 24 

digamos que paulatina de los puentes, ya habían empezado. El número uno de 25 

riesgo era el de la media vuelta, después donde Loría y en tercer lugar está el de 26 

Santa Rita. Si hay movimientos, pero vamos a averiguar cómo está el tema y lo 27 

vuelvo a solicitar. 28 

→ Presidente Daniel Vargas: ¿Algún otro? Adelante Edwin. 29 

→ Regidor Edwin Chaves: Buena noches, señor Presidente, Alcalde y compañeros. 30 
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Una consulta sobre un tema que a todos nos preocupa, que es la seguridad.  1 

Para nadie es un secreto el problema de seguridad que está habiendo en el país y 2 

Río Cuarto no escapa a eso. 3 

Ayer que nos reuníamos con los señores de Fuerza Pública en un comité de 4 

seguridad de la Tabla, se hablaba de muchos aspectos y muchos comentaban de 5 

lo que es el servicio de las cámaras de vigilancia. Bueno, la Municipalidad tiene un 6 

proyecto, no sé en qué punto está ahorita de cámaras de vigilancia, José  nos había 7 

aclarado que son cámaras que tienen que ser homologadas ellas mismas, que es 8 

para un circuito en sí especial que tiene que funcionar, son cámaras caras. 9 

Entonces más o menos ¿ese proyecto en qué punto estaría? Y otro punto también 10 

lo que es la policía Municipal, sé que son proyectos caros, complicados y no sé en 11 

ese caso sí hay financiamiento o si habría que crear un  impuesto o una tasa para 12 

financiarlo, para no dejar que nuestro cantón se nos hunda.  13 

Difícilmente vamos a poder andar en línea con la delincuencia, siempre la 14 

delincuencia va un pasito adelante de lo que es la contra o el ataque contra la 15 

delincuencia. Esa sería la consulta. 16 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Para ver cómo le contestamos. Lo de las cámaras 17 

inicia pronto, no al grado que esperaría la administración, pero con unas poquitas 18 

inicia pronto, pronto es noviembre, por ahí.  Ya estamos en eso, andaba en Puriscal 19 

el viernes viendo temas de caminos, pero además de policía municipal, es duro para 20 

nosotros tener policía municipal, pero es fundamentalmente necesario, hay que 21 

hacer los esfuerzos, vamos a trabajar en eso, hay buena presupuestación de parte 22 

del ICD; Instituto de Control de Drogas para otorgar el equipamiento. Nosotros 23 

tendríamos que básicamente buscar cómo pagamos los salarios. 24 

Puriscal es una municipalidad con un presupuesto similar a nosotros, empezó con 25 

dos personas. No es recomendable de una vez después de que se han quemado 26 

con leche hasta la cuajada soplan, no salen con dos por los horarios y días libres, 27 

deben ser  tres y debe haber una estructura de jefe. No está pegado del cielo, hoy 28 

estuve toda la mañana y hasta la tarde viendo un poco de números, tendríamos que 29 

hacer un análisis de cómo está el tema de las tasas, las cámaras y esto de parques; 30 
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ojo parques, ya viene en esto que se acaba de aprobar. 1 

Hay un problema en el que nos están metiendo las municipalidades vecinas, que 2 

más bien es una bendición, está probado ya que cuando una municipalidad se mete 3 

en ese tema, sencillamente lo que pasa con la delincuencia es que migra de un 4 

cantón al otro.  San Carlos está metido de cabeza en tema de cámaras y el tema de 5 

videovigilancia y Sarapiquí parecido, no podemos definitivamente quedarnos en la 6 

mitad porque es conocidísimo. Nosotros por ejemplo hablamos, a mí me decía el 7 

anterior Alcalde de Goicoechea; cuando San José se metió en eso inmediatamente 8 

los delitos de bagatela de todo tipo de cosas para Goicoechea, Goicoechea se mete 9 

con fuerza. Hoy por hoy hay 34 policías municipales de 84 cantones, es un número 10 

aceptable, hay apoyo no del gobierno central; hay unas propuestas de ley para eso. 11 

Yo vengo convencido de que lo podemos hacer, porque la Municipalidad de Puriscal 12 

tiene ídem presupuesto que nosotros, hay que amarrarse la faja en algunas cosas. 13 

Evidentemente no podemos comprar equipamiento y esas cosas todavía, pero 14 

podemos conseguirlo donado, hay que darle punta al lápiz; no es sencillo, pero de 15 

hecho el 22 viene la Embajada de Estados Unidos, 22 es jueves creo de la siguiente 16 

semana, viene la Embajada de Estados Unidos a hacer una gira, a ver algunos 17 

temas, a ver que podemos tener. Tenemos el ofrecimiento ya de San Carlos de que 18 

esas cámaras ellos nos las van a monitorear, nos sale mucho más barato que la 19 

información esté, lo más caro de esto  es monitorear. 20 

→ Regidor Edwin Chaves: En centro de mando. 21 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Exacto. Entonces el centro de mando San Carlos nos 22 

va a ayudar monitoreando, entonces nosotros lo que deberíamos tener para 23 

empezar es una pantalla, pero las cámaras; es impresionante la tecnología en la 24 

que ha venido mejorando el tema de cámaras; reconocimiento de placas, 25 

reconocimientos faciales, drones que vuelan o sea que persiguen robo de vehículos, 26 

los datos entre Santa Ana, Escazú, San José, son abismales de lo que ha venido a 27 

ayudar a la policía municipal. 28 

Es un tema muy parecido a los que pasa en caminos, seguridad pública tiró la toalla, 29 

no puede.  Sí a usted para ir a arreglar una patrulla que le cuesta 5.000 pesos, dura 30 
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seis meses. Entonces nos va a tocar a las Munis, hay que pellizcarse, pero por ahí 1 

va el tema, es un tema muy interesante.  2 

Yo quisiera irme de aquí y estudiar esto y verlo bien, dejando por lo menos dos- tres 3 

personas patrullando el cantón. Vengo con la información muy fresca, 4 

impresionante lo que decomisan en los colegios y eso no es nada del otro mundo, 5 

o sea, nosotros lo podríamos hacer con dos o tres personas y ahí es donde está 6 

iniciando el principal problema de la gente, entonces hay que socarnos la faja, hay 7 

que ver dónde entra más plata, pero es fundamental. 8 

→ Regidor Edwin Chaves:  Existe la posibilidad de que la misma comunidad o la 9 

empresa privada haga donación de cámaras apegados al sistema que existe.  10 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Claro, eso viene dentro del proyecto. Vamos a 11 

empezar con comercios, invitando a los comercios. 12 

→ Regidor Edwin Chaves: Muchas gracias, señor Alcalde. 13 

→ Presidente Daniel Vargas: ¿Alguien más? 14 

Bueno señores, en ausencia de temas adicionales en Asuntos Varios, al ser las 15 

diecinueve horas y diecisiete minutos damos por finalizada la Sesión Ordinaria 16 

número 016- 2024 del Concejo Municipal de Río Cuarto, hoy lunes 12 de agosto del 17 

2024. 18 

Muchas gracias por su participación y feliz regreso a sus casas. 19 

AL SER LAS DIECIOCHO HORAS CON VEINTIOCHO MINUTOS EL 20 

PRESIDENTE DANIEL VARGAS JARA DA POR CONCLUIDA LA SESIÓN DE 21 

HOY LUNES 05 DE AGOSTO DEL 2024. – 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

           DANIEL VARGAS JARA                            MARCELA BOLAÑOS ALFARO 27 

                    PRESIDENTE                                             SECRETARIA A.I. 28 
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